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	 Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Soria
Viernes, 31 de diciembre de 2021

ADMINISTRACIÓN LOCAL

A Y U N T A M I E N T O S

VOZMEDIANO

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición 
al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación 
inicial del Ayuntamiento de VOZMEDIANO, adoptado en fecha 03 de noviembre de 2021, 
expediente 01/2021, de modificación de créditos en la modalidad de suplemento de crédito 
financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, que se hace público resumido por 
capítulos:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO:
ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN EUROS

 920  131  PERSONAL LABORAL TEMPORAL  600 €

 161  213  MAQU. INSTAL Y UTILLAJE  3.000 €

 920  213  MAQUIN. INSTAL Y UTILLAJE  7.000 €

 162  227  LIMPIEZA Y ASEO  3.800 €

 920  22706  ESTUDIOS Y TRAB. TÉCNICOS  1.500 €

   TOTAL GASTOS  15.900 €

FINANCIACIÓN

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la 
liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos:

ALTAS EN CONCEPTO DE INGRESOS

CONEPTO DESCRIPCIÓN EUROS

	 870.01	 	 Aplicación	para	la	financiación	de

	 	 	 suplementos	de	crédito		 15.900

   TOTAL INGRESOS  15.900

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, 
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capí-
tulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, en materia de presupuestos., que son los siguientes:

a)  El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorar-
lo a ejercicios posteriores.
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b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finali-
dad específica, no pudiendo hacerse a nivel de la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contenciosoadministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la 
efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Vozmediano, 14 de diciembre de 2021.– El Alcalde, Juan Carlos Rodrigo Rodrigo. 2589


